
ARTICAUCHO CIA. LTDA / 

  

Quito 16 de Junio del 2016 / 

Señor. 

YEFERSON JOSE PARRAGA GARCIA Y 

Presente. 

De mis consideraciones.- 

En la empresa “MARTICAUCHO CIA. LTDA.” /Compañía constituida! mediante escritura 

pública el 05 de Marzo del 2008 fotorgado por el DR. Gonzalo Román Chacón fhotario 

público Déctmió Sexto dercantón Quito, fe inscrita pn el registro mercantil 6] 23 de Mayo del 
2008 ¿bajo el númerg 1617/tomo 139./ > " 

Mediante juntafextraordinaria efectuada en Quito el 18 De Diciembre del 2015,/la junta! 
Universal de socios/ha decidido; nombrarlo a usted en el cargo de PRESIDENTE por el 

5 faños, contados desde la inscripción, en el Registro mercantil, / 

correspondiéndefe Subrogar/al Gerente General £n caso de ausencia temporal o definitiva, ) 

atribuciones previstas en el artículo Vigésimo Primerg/del estatuto vigente. 

   

Augurándole éxitos, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

      
ES 
Vid a 

Sr. Demis Alexis Parraga Hormaza / 
C.I.N* 175084963-8 
SECRETARIO AD-HOC / 

Quito, 16 de junio del 200 

Aceptofel cargo de PRESIDENTE fe la compañía “MARTICAUCHO CIA. LTDA.” ¿ 

  

Sr. Yóf rson José Párraga García s, 
C.I.N* 130724889-6 Y 

SAN JUAN DE CALDERON BARRIO SANTA CLARA “A” LOTE N* 13 

TELEFONO: 3470-010/3471-742 

E-MAIL: mariahormazamarticauchoO yahoo.com 

QUITO-ECUADOR



  

MERCANTIL 
«1 REGISTRO 
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  [TRÁMITE NÚMERO: 42303 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
        
  

    
          

NÚMERO DE REPERTORIO: 29977 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10097 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARTICAUCHO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PARRAGA GARCIA YEFERSON JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1307248896 e 
CARGO: PRESIDENTE A > 
PERIODO(Años): 2 A '   
  
2. DATOS ADICIONALES: 7 

  
| CONST: RM ¿$ 1617 DEL 23/05/2008 NOT. 16 DEL 05/03/2008.- ». 1.Z 

4 

  
  [E ] PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE: SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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Co 1 $ HANNA ELIZABEÍH CONTRERAS LOPEZ ¡(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
] Real R ME ¿CANTÓN QUITO o 
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So DIRECCIÓN DELÚ EG TRO: AV. 6 DEDIGIEMBRENS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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